
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
ARMENIA – QUINDÍO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 

FIJACIÓN EN EL ESTADO 
 

No. 181 DEL 28 DE OCTUBRE DE 2021 

 
 

BEATRIZ ANDREA VASQUEZ JIMÉNEZ 

SECRETARIA 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Radicado No. 630014003006-2019-00134-00 

Armenia Quindío, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Teniendo en cuenta que la parte demandante no ha atendido el requerimiento hecho 

por el despacho en el auto anterior, se le requiere nuevamente, para que en el 

término de cinco (05) días contados a partir de la notificación por estado del 

presente auto, indique el radicado del proceso que se tramita en el Juzgado Primero 

Civil Municipal de Armenia, so pena de tener por desistida la presente solicitud de 

medida. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

 
 

 
SILVIO ALEXANDER BELALCAZAR REVELO 

JUEZ 

 
LMGR 

(ARCHIVO 11) 
 

 
 
 

 

Firmado Por: 



Silvio Alexander Belalcazar Revelo 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 006 Oral 

Armenia - Quindío 
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